
                                                        CIVIL –EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  No 2023-00321 
      DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: ANADEY BARRERA BARRERA   

 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Hoy 2 de abril de 2024, pasa al Despacho del señor Juez, informándole 

que mediante proveído de fecha 19 de marzo del presente año se dispuso llevar a cabo diligencia de 

secuestro del bien inmueble objeto de la Garantía Real; sin embargo, se puede corroborar que no se 

indicó la fecha para llevar a cabo tal cometido. Sírvase Proveer.   

 

 

Gloria Patricia Ayala Acosta 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ROSAL 

 
El Rosal, Cundinamarca, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Visto el informe secretarial, se puede corroborar que en proveído anterior se pasó por alto 

señalar la fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de 

Garantía Real, por tal motivo, se fija el día 22 de abril del año 2024 a las 9am horas. 

Comuníquese al secuestre designado y ofíciese el acompañamiento al Comando de Policía 

de El Rosal Cund, conforme a lo dispuesto en numeral sexto del auto antepuesto.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

LIBARDO BAHAMÓN LUGO 

          JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Rosal, Cundinamarca 

El auto anterior se notificó por ESTADO No. 10 

 

 Hoy 9 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM. 

 

GLORIA PATRICIA AYALA ACOSTA  

SECRETARIA 
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Juez

Juzgado Municipal
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El Rosal - Cundinamarca
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